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A R T I C U L O D B O F I C I O . 

Dd Gobierno de la Provincia. 
JiÚii. 2 1 Í . 

Hu la Gacela ofifial cormpmdimte 
al din 15 ileí t¡mi riye w ¡mblieó d Itáil 
ilnri'tü si'jainitU: • . ' 

MIMSTKRIO DE L i GOBERNACION. 

P.K*I. BKIimO'. 

. (^mroniánilpino con lo,propuesto por 
r l >liiii.sli'o de,.la <if>lu:i-mit'¡on.de acucr-., 
do e t n la ÁtH'cion, di; (¡olicrrtnciou y IM). 
incfjtu del rtn'iícji» Itonl,'Vengo en «pro-
l i . i r j ' l iitljutiió I tiiJ)aiiiv*Hti>:|iai'a el seni-
'-i i) ile los oirníVijes (ie.siiiiít(lo3 á lu con-
tluirmn tío viiijcn'S.. 

Dñtio cii l'nlorio ii 13 de Hayo de 
l.S57,=K¡l!Íruliririi.ila «le 1» Ki'iil itianw. 
= E l Jütüslro de la Culiclliation. L.íll-
diilo Nocudnl. 

ItcauncMO, MBA s i scnvicio nr. i.ós cm-
W ÁJkÜ «¿SIlMIÍOS' k L * Cv.KmXI'.lüS BE 

V I A J K l i i w . • . 

Ai liculu 1 . ' No podrá dcslinarse en 
lo sucesivo carrunje' nlgtino á I» condtte. 
i-iou. de viajeros sin iiue preceda licencia 
del (loheniiidor de la provincia en que 
vslc' domiliada la ein|ircsa. 

A r l . 2." Luego ([tie esto lo solicite, 
dispondrá el (¿ohernador que IUI perito, 
asistido por un Ihspei'lor especial de vi
gilancia en Madrid, ó jior un Inspector 
ó Coiuisariu en las demás calíllales, ó un 
delegado de la tnísnia Autoridad superior 
civil eu las poblaciones sulialtcruas, re-
njHozca el carruaje para cerciorarse de 
<|iio esLí conslrttido con solidez y ofrece 
las condiciones necesarias para la seguri
dad y cotuodidad de los viajeros; deliteu-
do- tener presente al hacer el recouoci-
miento: 

1. " Quo el maxiinum do la altura 
desde el suelo hasta lo mas elevado de la 
*aca ha de ser de tres metros cu los car
ruajes de cuatro ruedas, püdicndo aumen
tarse con 10 ceulimetros si tienen cabrio
lé, y de 2 metros (¡0 ccnlíiuctros en los 
de dos ruedas. 

2. ' Que entre la parte anterior y su
perior del carruaje y la banqueta del cupé 
deberá haber una distancia de 35 ccnli-
inctros. 

3. * Que cada asiento debe tener por 
la menos una anchura de 48 centíine-
'ros; que este misino espacio ha de me 
•liar entre las arquillas, y que la altura 
•le estás, incluso el almohadón, no l>ue-

exceder de 40 ccnlímclro i . 

i ' One desdé el pesebrón hasta el 
tejadillo ha de medirse un metro y 4i> 
centimetros. 

o." Que la berlina y el interior han. 
de tener una portezuela i cada lado, 
con su rbrrespondiente estribo.' 

t i . " Que los ejes han «le ser'de hier
ro forjado, empanados y d e biiená rn-
lidad. 

Y 7." Que los carruajes no han dé 
tener secrelos. 

Art . 3." El perito extenderá una 
ccrlillcacion en que conste la altura, 
largo y ancho del carruaje, las dimen
siones de todas sus piezas, la materia de 
que están construidas, los osienlos qué 
puede contener cúuiodauicntc y Mos l i 
mites y forma que para eiitar vuelcos 
debo darse á la carga, la cual lia de re
gularse por el número de viajeros que 
admita el coche y caballerías que lo ar
rastren: declarando bajo sir responsabi
lidad si, según las reglas del arle, pue
de aquel desliuarse sin peligro al servi
cio del público. El Inspector A Comisa
rio autorizará con su li l ina el cerlilicado. 

Los derechos que devengue el porilo 
serán de cuenta de la empresa, la ctial 
podrá'tnmbien nombrar otro que en su 
representación asista al reconoeltnieuto. 
; Art 4." El Gobernador, con pre-
seíicia del resultado derréconochmento, 
concederá ó negará la licencia, )' en el 
primer caso rémilirA i l»s Autoridades 
superiores civiles de todas las provincias 
que debe recorrer el carruaje, copia tex
tual de la certilieaclon expedida por el 
perito, con expresión del número del 
carruaje, para que puedan disponer 
su comprobación cuando lo estimo con
veniente. De todas estos licencias se lle
varán registros circunstanciados en los 
Gobiernos de provincia. 

Art . ¡i. ' Les carruajes pertenecientes 
á una empresa tendí án numeración cor
relativa, y en ambos lados llevarán es
crito eu parte visible el nombre'de aque
lla, y el número del coche en curacléres 
de 20 cculíinelros. 

A r l . t i . ' Las empresas so sujetaran 
á las condiciones que se les hnpougan 
en la licencia según la declaración del 
perito, por lo tocante al número de 
asientos que puedan admitir y ú la for
ma y limites de la carga. 

A r t . 1.' En ningún casóse permi
tirá que se pongan objetos fuera de la 
.vaca, ni que esta, sobresalga de la caja 
mas que lo precisamente necesario en los 
carruajes cuya estructura lo exija y den
tro de los limites prefijados por el pe
rito. 

Ar t . 8." Todo carruaje público desti
nado á la conducción de"pasajeros de un 
punto á otro del reino llevará precisa 
mente lomo, plancha y ala-ruedas. Ten

drá también en bt parte pistcrior un apa
rato (k'slinado á contenerlo cuando haya 
necesidad .de nacer alto eu las subidas. 

Art . 0. ' Lu la parte más elevada y 
anterior de bts carruajes tendrán un farol 
de roberbero, que dehcrá.ostar encendido 
desde, el atioeiicccr, basta que ;ym\nezeo; 

Ar t ' U l ' JLos asientos estarán nume
rados: no se ndmilirá en ias localidades 
linayor uúiuero de personas (le las que Ies 
icstcu designadas. Las empresas lijarán 
con (uitieipaclon las reglas y precio que 
ha de regir para la admisión de niños. 

Al t. 11. Ni en las administraciones, 
ni en medio del camino podrán admitir
se pasajeros que no presenten la cédula 
de veuctndad correspondiente. 

Aít : 12. Las Administráciones lleva-' 
rán uii registro en que conslen los i ioin-
bres y destino (lo los vlageros y. los bul - , 
los (jue se conducen éu cada expedición 
ú viage. .' ; 
: Ar t . 13. Los cónductores y mayora-' 
les llevarán una . hoja dé rula cen igua
les asientos y uitularán en ella lusviage-
ros que reciban én el camino. 
' Ar t . 11 . E n los vUlotos que se en
treguen á los viageros se expresarán con 
claridad y precisión los derechos y obll-
gaciones que les correspondan. 

Ar t . l o . Los que habiendo tomado 
uno ó más asientos obsenascu que fallan 
cristales en las vcnlattillas, ó notaren al
gún otro defeelo de esto especie, podrán 
reclamar que se corrija, y las cnq>resas es
tarán obligadas i'n criticarlo en claelo. Los 
desperfectos ocasionados eti el Iráifslto, 
serán subsanados en el primer punió de 
parada en que sea posible á consta de la 
empresa ó del que los hubiere ocasionado. 

A r l . 1U. E n todas las Administracio
nes estarán fijados á la vista del público 
cuadros en que consten detallada y cxpli-
citnmcutc ' los precios de las localidades 
para los pueblos de las rarreras, los pun
tos de parada, su duración y la de los re
levos de tiros y el tiempo que lia de correr 
cada uno de estos. 

Ar t . 17. So podrán alterarse los pre
cios du las localidades sin anunciarlo 
con lu.anlicipacion . de 20 días almenes 
por medio de los periódicos y de o\ isas 
lijados con igual anticipación en las Ad-
mituslracioues. 

Ar t . 18. Tampoco podrán los con
ductores ó mayorales detener los carna
jes en los puntos de parada mas ni me
nos tiempo del que esté anuciadn, li no 
exigirlo circunstancias grávese imprevis
tas. 

Ar t . 19. Las empresas darán aviso 
añlicipádo á bis Gobernadores y á los 
Cotuaudanles de la Guardia civiv de las 
provincias de la linea, de las variaciones 
que hicieren en las horas de entrad» y 
salida de los carruajes, á lio de que pue

dan adobtnrsc las medidas rmivciiiciilcs 
para la seguridad, de los viajeros: 

Art . 2i). Los carruages qtic hagan el . 
servicio de una misma linea, un podran 
adelantarse imns á otros sino cuando los 
que caminaban primero te'dctcngau para 
imuUir tiros d con cualquier otro objeto, 

i ' Ar'. ' .21. Queda prohibido que los dc-
ilonteros hagan el servicio por más de 24 
lloras seguidas. 

Art 22. Se prohibe igualmente qim 
se admiluii para este ejeren-io mozos me- ' 
ñores de 10 años. -

Art . 23. No podrán las • empresas ' 
admilir mayorales ó delanteros sin que 
estos acrediten su buena vida y cos
tumbres por medio de cerlilieados del 
Aldaldc ó cinpieailos de vigilancia de 
su domicilio,' si' los hubiere. Dichos du-
ruínenlos deberán conservarse por las • 
empresas para los fines que púcdiiu con-
veúir. • " . 

Ar t . 21 Tampoco pddrin destinar
se al servicio d e tos currunjes' püiihVcs 
cabailerlus (pie no estén domadas y acos-
tuinhradas al tiro. 

Art . 2o. Se .prohibe ¡i los inayora-
lesy delantaros que ahnudoiicu siiutilta-
ueameute sus, asientos ú 'ocupen1 olms • 
distintos de los que les están señalaibi.. 
asi C( m> elsalirs con los caí majes fuera 
de la carretera. . 

Ar t . 2l>. Solo á las personas cnear-
gadas de la conducción del carruaje se 
les permitirá situarse cu el pescante. 
ceptuánse los guardias citiles de ser
vicio en los caminos, que podrán colo
carse al lado del coití!iiclor," cuando fue
re preciso. 

Ar t . 27. KM lodo carruaje públiro 
deben admitirse los guardias citiies du 
servicio en las carreteras, sienque que 
hubiere asieulos desocupados y cuando 
á juicio délos mismos lo exija la segu
ridad de los viajeros. 

A r l . 2S. Siempre que se enciieiilren " 
dos caiTuaj«!s, tomarán la derecha ce
diéndose la ¡zquicrdn y dejándose libre 
respectivamente la mitad de la carirtcra 
á lo menos. 

Art . 21). Siempre que fuere robado • 
ó se haya intentado robar un carruaje, 
el encargado principal de su conducción 
lo pondrá eu conocimienlo de la prime
ra pareja de la Guardia civil ó del p r i 
mer puesto de esta fuerza «pie hubiere 
en la carretera, sin perjuicio de dar par
te al Alcalde de la población mas inme
diata. 

Art . 30. Ni las empresas ni los con
ductores podrán llevar en los carruajes 
cantidades de dinero ó efectos públicos 
que csívdau de 20,000 rs. sin ponerlo 
cuando menos con 24 horas de antici- ' 
pación, en conocimiento del Jefe de la 
Guardia c i . i l ó de la Autoridad guber
nativa. 
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Ar t . 31 En lodos las Administracio
nes y cu los punios de parada que de
signen los Gobernadores de provincia, ha
brá cuadernos foliados y rubricados por 
RI Alcalde á disposición dolos viajeros pa
ra que puedan anotar las quejas que tu
vieren de las empresas ó sus dependien
tes. Las Autoridades locales, los emplea
dos de vigilancia y los guardias civiles 
examinarán los expresados cuadernos, y 
transmitirán á la superioridad sus obser
vaciones. 

Ar t . 32. Los peritos que falten li la 
exactitud en las ccrüflcni-ioncs ó reco
nocimiento, ocultando ó disimulando los 
defectos de los carruajes, ú omitiendo 

' alguna de las reglas que deben obser
varse para que la carga por su volúmcn, 
peso ú colocación no ocasionen vuelcos 
surón puestos á disposición de los T r i 
bunales, á fin de que sean juzgados con 
arreglo al Código penal. 

Art . , 33. Cuando un carruaje nue
vo, ó que pueda considerarse como nue
vo, se pusiese en camino sin que pre
ceda la licencia de la Autoridad, será 
detenido ni terminar su viaje y remitido 
i costa de la empresa al domicilio de 
esta, único plinto en que pueden liaccr-
se los reconocimientos periciales, sin' 
que se le permita llovor carga ni pasa
jeros, á cuyo efecto se cvlonmin en , él 
dos guardias civiles. La empresa satisfa
rá ademas la inulta de 80 rs. que le im-
punJrú el (jobernador de la provincia en 
qae so vcrilique lo dcteiwion. 

Art . 31 . La admisión de pasajeros 
sin la correspondiente cédula do vecin
dad será castigada con lá multa de 80 
reales salvo los procedimientos que cor
respondan cuando la'persona admitida 
lucre sospechosa ó esté reclamada por los 
Tribunales ó Autoridades. 

Ar t . 35. Las domas infracciones de 
eslo reglamento serán castigadas gubcr-
nativumenle por los Gobernadores de las 
provincias ú los Alcaldes de los pueblos 
con multas que no bajen de 10 rs. ni es-
cedan de 80, las cuales serán salisfedios 

. por el Administrador mas inmediato 
cuando recaigan sobre la empresa, ó en 
su defecto por el conductor, quien ten
drá derecho al reintegro cuando la con
travención no hubiere sido cometida por 
el mismo. 

. Ar t . 30. Ademas serán responsables 
las empresas y sus dependientes, de los 
perjuicios ocasionados ú particulares con 
las referidas infracciones. ' ' 

Ar t . 37. En todas las Administra
ciones de carruajes públicos habrá un 
ejemplar de este reglamento, del cual 
deben estar provistos igualmente los con
ductores, que tendrán obligación de ex
hibirlo á los viajeros siempre que les re
quieran para ello. 

Ar t . 38. El Inspector especial de vi
gilancia encargado en Madrid de este 
servicio y un Inspector ti Comisario en 
las capitales de provincia, asistirán por si 
mismos, y en caso de imposibilidad por 
medio de sus dependientes, á la hora y 
puntos de salida y llegada de los carrua
jes, para enterarse de las quejas de los 
viajeros y de lo manera en que se cumple 
lo mandado. 

Art . 39. ~ Los mismos empleados exa
minarán escrupulbsamcnle los carruajes 

antiguos, y si hubiere alguno que por 
su estado ó construcción no ofrezca se
guridad ó adolezca de defectos cuya cor
rección sea necesaria, lo pondrán en co
nocimiento del Gobernador, quien dis
pondrá que se proceda sin demora al 
reconocimiento j á lo demás que cor
responda ' 

Ar t . 10. Los Gobernadores de las 
provincias, los Alcaldes, los empleados 
de vigilancia, y la Guardia civil cuida
rán con especial esmero de la obser
vancia de este reglamento. 

Aprobado por S. M . en Bcal decre
to de esta fecha. = M a d r i d 13 de Mayo 
de 1857.=Noccdal. 

} ' « murta en et Boletín ofírial para 
la mayor ¡mblicidaá. pora m ¡mtilml y 
exacto cumplimienló por pai te de las 
empresas « quienes el mismo se refiere 
para r^e los vingeros puedan mar de los 
derechoi que les competen, para que los 
Administradores mayorales y demás ób-
serven estrictamente las reylas y préscrip-
ciónes que seles imponen y jHiraquelos 
Señores Alcaldes constitucionales tndiui-
rfiio» de la Guardia civil y empleados del 
ramo de vinilanciu llenen con escrupulo
sidad, intelignicia y j imision su respec
tivo comelim, á ¡¡nde que m se contra-
vmija íl lo prevenido en .el preinsnlo 
fínjlamenlo. l-eon 25 de Mayode 1 8 5 7 . = 
lynauió Méndez de MIJO. 

NUM. 2 Í 3 . -

VIGILANCIA. 

Hubiéndos'e fugado de la cárcel de 
Mansilla de las Muías, di parecer sobre 
la madrugada del 25 del anual, los pre
sos que á continuación se expresarán con 
sus senas, los cuales iban á cumplir dos 
años de presidio correccionui al de Ya-
lladolid, prevengo á los Alcaldes cons
titucionales, destacamentos de la Guar
dia eivil y demás dependientes de osle 
Gobierno practiquen las mas exquisitas 
diligencias para su captura, y si fuesen 
habidos serán puestos á mi disposición 
con toda seguridad! León 21) de Mayo 
de 1857.=Ignac¡o Méndez de Vigo. 

Antonio'Garcia Prado. 

Edan 50 oüos, viste chaqueta y panta
lón negro, J A 

Andrés Ruiz Baillon. 

Edad 30 airas, estatura alta, de mu
cho cuerpo, color blanco, de buena ligu-
ra, nn poco de vigotc. cara alegre y res
petuosa, viste chaqueta dormán roja y 
cuello' negro buclto. 

Juan Muiloz Ordi. 

Edan 35 aüos, viste chaqueta azul. 

NUM. 216. 

í n Mmtrwfntcíon de Jlucknda pú-
Mica de esta provincia en 1» del actual 
me lia manifestado que habiéndole sido 
remitidas por algunos pueblos solo las ac
tas celebradas por sus Ayunlamienlós so

bre el modo de cubrir la contribución de 
consumos impunla por Real decreto de 
15 de Diciembre de 1856 y Jteal instruc
ción de 24 del propio mes, no es esto bás
tanle, necrsilando dicha Ailminislrarion 
de tos expedientes mismos ó repartimien
tos con sus oopias arregladas á instruc
ción para su exiimen y efectos que pro
cedan. Adjuntad su comunicación me ha 
remitido ¡a siguiente lista de pueblos que 
NO han cumplido con dicho particular. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Hacienda pública de la provincia de 
León. 

NOTA de los Ayuntamientos que deben 
remitir á esta Administración los ex-
pedietes 6 repartimientos de consumos 
según su sistema; habiéndolo hecho 
solamente de las oclas en'que acorda
ron el medio de hacer efectiva dicha 
contribución. 

AYUNTAMIENTOS. 

Acebedo. 
Arganza. - — • - — -
Ilarjas. 
liereinnos del Camino. 
Roca de lluergano. 
llorrenes. 
Dcnllera. 
Castroealbon. 
Cahafiasrrarus. ~ , 
Carraccdelo. ... . 
Cimpazas. 
Campo de Villavidcl. 
Costrillo de la Cabrera. 
Coa. 
Ccbanieo. 
Corbillos de los Oteros. 
Cubillos de los Oteros. 
El Hurgo. 
Encinedo. 
fabero. 
Fresnedo. 
Fresno de la Vega. 
Gordaliza del l ' ino. 
Grajo! de Campos. 
•loarilla. 
La Ercina. 
Loncara. , 
La Pola. 
La Robla. . • . • ; , 
La Vceillc. 
La Vega de Almanta. 
t i l l o . 
Tos Barrios de Salas. 
Los Barrios de Luna. 
Llamas de la Rivera. 
Magnz 
Mantilla de las Mulos 
Motanza. , 
Murías. 
Onzonil(a. 
Peranzanes. 
Pórtela. 
Pozuelo del Páramo. 
Prioro. 
üuintona de Raneros. 
Quintana y Congosto. 
Rabanal del Camino. 
Requejo y Corús. 
Rioiio. 
Rediezmo. 
S. Adrián del Vallo. 
S. elemente de Valducza. 

Santa Colomba de Somoza. 
Santa Cristina. 
Santa Marfa del Páramo. 
Santas Martas. 
Santivaliez de la l i l a . 
Yaldelresno. 
Yaldcpiélogo. 
Valdcpolo. 
Valdcteja. 
Valdcrrueda. 
Vega de Espinareda, 
Tcga de Vólcorcu. 
Vegamian, • 
Villadangds, 
Villadccancs, 
Villamizar. 
Villamol. 
Villares. 
Yillasclán, 
Urdíales. 

Prevengo por eonsiguienlt á los cita
dos Ayuntamientos cumplan con el encar
go qne se les haie por la presente eireu-
lar, remitiendo sin demora alguna bofa 
su resjionsabilidad á la Admiuistraeion 
prinrxpal de Hacienda los documentos que 
por la, mínná se tr t exigen, León 24 de 
Mayo de 1857 =lgnaeio Slendts d i figo. 

.•s,r., NL'M. 217. . • • 

' Junta protintial de Beneficencia. 

En el Boletín bQcial de lo l 'ro>ini 'Bi 
núm. 20 se bolla inserta la circular si
guiente: 

BENEnCENCIA.=C«'íKÍflr. 

La Junta provincial de Beneficencia 
en Sesión celebrada el dia 12 del actual 
se ha servida determinar, que cu lo su
cesivo las lactancias y crianza de los n i 
ños de los Hospicios sean voluntarias en 
las nutrices hasta la edad de 14 anos con
servándolas con el socorro de diez reales 
mensuales y lo misino á las que soliciten 
para su cásá y compañía cxpóiito de am
bos sexos' existentes' en los Hospicios 
comprendidos en la misma cdtid. Y pnia 
que esta disposición económica no perju
dique á la educación cristiana de los ni
ños expósitos se impondrá á las nutrices 
y criadores el deber da cnseilar la doc
trina cristiana á los mismos, recomendan
do i Ios-Párrocos y Alcaldes lá mayor vi
gilancia para que aquellos cumplan tan 
sagrado deber. 

l.o qué se pública en el Boletín oficinl 
de la provincia para conocimiento del pú
blico. León 13 de Febrero de 1857 .= 
Ignacio Méndez de Y i g o . = P . A. 1). J. f . 
Mariano del Carmen Dominguez. 
. ¥ para que no pueda haber (inda sobre 
su intelijencia se hace la aclaración si
guiente: 

Por los ninos y ninas que se hallan 
en estado de lactancia comprendidos bas
ta la edad de S anos, se pagará lo mismo 
que se ha pagado hasta aqui, y el esti
pendio de los 10 rs. mensuales que en I» 
misma se cita, se entiende respecto á las 
nutrices que les sigan conservando á su 
lado desde los 8 anos hasta los 14, y lo 
mismo á los que les saquea para su casa 
4 compafiio. 

IA> que se anuncia en este periódico ofi
cial para que llegue anoticia del .público, 
l.ron Hüdc Mayode iS&T.=lgmeio JUen-
dei de Vigo. 

Ctmtima el pliego de condiciones ¡tara la subasta del arrastre de sal inserto m el número anterior. 

YALENCIA. 

JátlVa Manuel 

Ademuz ! ¿ r c 0 V . • „ • • • • 
(Fuente el Manzano. . 

Ayora Villena 
L i r i a . Depósito de Valencia. 
Requena Roqueño 
Álclra Manuel 

2 
7 
G 

12 
jMomicl . 

Idem. . 

Depósito de Valencia. 

2.000 

400 

400 
1.000 

700 
600 

700 

200 

200 
500 
300 
300 

.11.000 

2.100 

2 . J00 
7.000 
4.000 
3 . «00 

3.000 | 

400 I 

2.000 
2.000 
2.000 
1.300 

1 

u 
14 

2 
6 
1 
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Vullailolid . . 

Medina del Campo. 

PtfloOel. 

Turdesillf i . 

IÍÍOKCO . . 

AMIIalos. . 

Mayorgo.. . 

Zamir». 

AUanitcs. . 

BtnaVcnle. . 

Csrvíji le?. . 

Fermosclle . 

Fuenle-Sauco. 

l'uebla. . . 

Tirara. . . 

Toro. . . . 
Villalpando. 

Zaragoza. 

Almnnia. • 
CnlalayuJ. 
Doroca.'. 
Bclchite. 
Cariñena. 
V i n a . . . 
Aloca. . 
Borja. . 
Taraioaa. 
Egoa. . 
So.<. 

/Imon 
i A nana.. 

' iRosfo 
(Depósito (IB Santander . 
'Imon 
) Aílana 

' l Medina 
.Depósito de Santander. 
/[mon. . . . . . 
\ Anana . . . . . 

' j l t o i l o . . . . . 
\ Depósito do Santander . 
' in inn. ; 
i Anana . . . 

" iltoslo. . . . . . 
'Depóti to de Santander . 
(Afiann 

' t Depósito de Santander . 
(Anana 

' (Depósito de Santander . 
t Anana . . . . . 

' (Depósito de Santander . 

/•Imon. 
. ¡ AHana. 

(Depósito 
i Inum. 

" (Depósito 

Í Anana. 
Dcpóüito 

j l raon. . 
' (Depósito 

j l n i o n . 
' ¡ Depósito 

j Imon. . 
' (Depósito 

(Anana. 
' {Depósito 

t Anana. 
' ( Depósito 

j Afumo . 
' (Dopósito 

. | Idem . 

de Santander, 

de Santander, 

de Gijon. 

de Santander.-

de Santander, 

de Santander, 

de Santander. 

de Santander, 

de Santander. 

Caspa. . . . . : . . . ; Siistago. 

^Remolinos 
j A l m a l l á . . . . . . . . .• . 
THemolinos (trinsito por Zaragoza.) 
• I d e i n ( ¡ d e m ) . . . . . . . . . . 
' Idem (idem).- . . . . . .- . 

Idem (idem). . . . . •. . 
Idem (idem) 
Idem (idem). . . . . . . 
Idem (idem). . . . . . . . 
Idem (idem). . . . . . . 
Idein(idcin). . . . . . . 
Idem (ídem). .. . . . . ' . 
Idem (idem). . . . . . . 

Inca . . 
Uauacor. 

. ¡ Depósito de Palma. 

. i Idem 

dO 
48 
Ai 
as 
A l 
1Í8 

1 
0 1 . 
'29 
46 
31 
58 
44 
54 
SU 
58 
4U 
4'J 
43 
40 
40 

•47 

5» 
00 
73 
V8 
84 
07 
41 
02 
75 
03 
87 
48 
72 
78 
73 
82 
90 
67 
74 
Ot) 
01 

7 
45 
n 
18 
17 
8 

10 
8 

20 
7 

11 
'8 
14 

6 

6 
10 

VALLADOUÜ." 

ll'OM. . . . 

.' Idem. 

í Idem. 

j l d c m . 

j l dem. 

j l dem. 

) Idem. 

ZAMOHA. 

Poza. 

j l d e m . ; . 

j ldem . . 

j ldem . ; 

j ldem . . 

j ldem . . 

j ldem . 

j ldem . 

j ldem . . 

¡Idem . . 

ZABAbUZA. 

Armi l lo i . . . 
ISLAS BALüAHES. 

KWA de cimignaciont» d i tal á que u refine la ctiiidictm 40. 
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000 

700 
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1.500 
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900 

200 

400 

700 

700 

500 

200 

900 
OJO 

3.000 

400 
1.200 

000 
000 
000 
200 
400 
200 
203 
100 
100 
300 

800 
UOO 

800 

350 

250 

250 

300 

250 

80 

600 

200 

45;) 

100 

2J0 

300 

300 

200 

100 

400 
250 | 

1 100 | 

200 
«no 
30» 
300 
300 
100 
200 
100 

70 
50 

. 50 
150 

41)0 
309 

12.000 

4.900 

3.300 

3.800 

4.S00 

3.200 

1.300 

9.600 

2:000 

5.20.» 

1.210 

2.50J 

3.600 

4.400 

2.000 

1.500 
5.00.1 
3.200 

13.000 

2.300 
( i . 500 
4.000 
3.400 
3.100 
1.700 
2.401) 
1.000 
1.000. 

600 
. 400 

1.800 

1>.400 
3.500 

9.000 

5.500 

6.500 

3.000 

1.200 

3.000 

1.100 

10.0ÜJ 

2.700 

7.500 

2.000 

2.400 

4.500 

2.900 

2. OJO 

1.000 

4.500 
2.0ÜÍ) 

30.000 

.900 
3.500 
4.000 
2 000 

• 1.000 
1.801) 
8.000 
. 500 

1.001) 
450 

2.000 ' 
2.000 

800 
• 1.000 

25 

28 

23 

20 

20 

£0 

30 

35 
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35 

30 
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40 ' 

30 
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24 

15 

5. 
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!) 
3 
5 
4 • 
7 
7 
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AI.BAfiKTE. 

Aliblfo y doptísitos. 
Fábricas v dupihüos da donde 

ac surliníu. 

Albacete. 

Akuansa. . . 

Chinebillá. . . 

Pitias de San Pedro. 

Roda 
Cnaas-Ibafiez. . . . 

/Minglanilla. . . 
i Higuera. . . , 
iFucntc-Albilla. 
\ Pinoso. . . 

. Villcna . . . 
j Minglanilla. 

' (Fuente-Albilla. 
ÍAgnila: . . . 

. ; Jtirnilla. 

Dellio. . . . 

Tillamibledo. 

Alcarii. 
Yeste. . 

Bonillo. 

I Minglanilla. . 
. Minglanilla. . 
. Fucntc-Albilla. . 

íllosa 
. j Socobos. . . 

(Jumilla. . . , 
(Pinilla. . . . 

'(Minglanilla . . 
(Pinilla. . . 

'(Villaverdo. . 
(Socobos. . . . 

'(Calasparrai. . . 
. Pinilla. . . 

Qniatales 
de sul. 

3.700 
400 

2 .40)1 
100/ 

2.500 
1.500) 

900) 
900) . 

1.000/ 
400 ) 

5.300 
. 2.500 

600) 
700 

1.200; 
500 V 
400) 

3.700) 
700 j 

1.100) 
1.100) 
1.800 

6.003 

4.600 

2,400 

2.300 

5.300 
9.500 

2.500 

900 

4.400 

2.200 

1.800 

33.400 

Elche. . 

Orihnela. , 

MonóTar, , 

Torrcvieja. 
Villena, . 

Aleo», . . 

AUCANTE, 

(Torrcvieja 
' (Pinoso 

(Torrevicjo 
' I Pinoso. . . . . 
(Torrcvieja. . . . 

' (Pinoso. . . . . 
. Torrcvieja. . . . 
. Villcna. . . . . 

(Depósito de Alicante, 
'(Pinoso; 

2 .010) 
100) 

3 . 4 0 0 ) 
2 0 0 ) 

1.500) 
100 ) 

1.100 
2 . 1 0 0 
9.41)0) 

ÍÜOi 

2.100 

3.C0O 

1.600 

1.100 
2.100 

9:900 

A U I E I t l A . 

Bcrip . , 
Ti jola. . . 
Boquetas. 
Velez-Hnbie 

Boquetas. 
Idem. . 
Idem. . 
Pcriogo. 

4.300 
3.800 

750 
1.350 

20.400 

4 .300 
3.800 

750 
1 .350 

10.200 

Avila. 

Arévalo. 

A V I L A . 
¡Imán. 
lUlmeda 

' ¡Roslo. . . . . . 
(Depósito de Santander. 
/Imon 
\ Olmeda 

' i Rosfo. . , . . . 
VDepósitó de Santander. 

2 .000\ 
2.000( 
6 . 0 0 0 Í 
5.500/ 
1.00O\ 
i.ooof 
1.01)01 
s.ooo-

14.500 

5.000 



— i — 

El Barco . 

Moinheitran. 

ricdralii ta. 

/Imon 
loiiuodo 

' i ItOSÚ) 
\UcposHo do Saulnndcr. 
/Imon 
\ Olmeda 

* j Uosio 
'Dcpi'isilo di- Snntamlcr. 
/ímun 
\ Olmeda 

' i Hoslo. . . . . . 
. 'UqiAsilo do Sanlander. 

líadajo/. . . 
Mérida . . 
Llorena. 
7.»lVu. . ' . . 
I'ix'Ki'nal. . . 
. h m . di: los Caballeros. 
Olhema. . 
Alli!ii'(|ii('nnie;.. 
ÍJarcarrola; 
'ralarrulíir.s. . 
Altnnidrdk'jo. . 
Azayua. . . 
Znlariu'a. . 
Villanmiva de la Sereno, 
tioit Hei\ito. . . . 

! A VUOZ. 

Dopísilo de Scnlla. 
Ideni 
Idem. • . . . 
Ulem. . . . . 
Idi'in 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . 
Idem 
Iden 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem. . . . . 
IUCIII. . 

l iÁRCEUm. 

Ri'raa. . 
Vi r i l . . 
If,Maladn 
Cunlona 

lítir^as. . . 
JJrüiiesea. . 
Ciiítroijeriz. 
Medina. . 
E'ampliega. 
IViza. . . 
Sedaño. 
Villadiego. . 
Uoa. . . 
.Salas. . 
fleloradu. . 

I Cardona. 
'Idem. . 

i Idem. 
Idem. . 

¡.eraia.. . 
Mimndu. . 
Fría.1; í' . , 
Arnnda. 
Aiaiuo de Miel 

Sáceres. . . . 
Ak'áiiiai'a.. . . 
'hozas.. 
Coria 
Monlanchez. . . 
Mlajadas. . % 
Navalinural. .' 
Trujlllo. . • 
l'lascncia. . . 
Valencia de Aleáulara 
A c e b o . . . . 
Ccclaíiii. . . 

Poza. 
Idem. 
Idem. 
Poza. 
Idcin. 
Idem. 

BURGOS. 

Idem. 
Idem., 
Idem. 
Idem. 
Allana 
Idem. 
Idem, 
üosío 
Imon 
Idem. 

CACEIiES. 

Depósito de Sevilla. . 
Idem 
Idem. . . 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

CADIZ. 

Arcos. . . 
Sun Fernando. 
Medina. . 
Alcalá. . . 
Saniúcar. . 
Hornos.. . 
lirazalema.. 
Ilhrique. . 
ü h e r a . . . 

San Fernando. 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . • 
Saniúcar. . 
Moríales. • 
Idem. . 
Idem. . . 
Idem. . • • 

G00\ 
«UiM 

a.o.mj 
2.1I0J,' 

OOih 
SIDO/ 

a.oooi 
2.001)/ 

801) \ 
8001.. 

2.l!0i)j 
¿ .000 ' ' 

j.000 
8.21)1) 
8.oo;i 
(¡.«00 
H. áOO 
2. (¡00 
I . 901) 
2.700 
3.001) 
4.201) 
8.100 
a.áoo 
2.1)00 
i . 700 
l.íiOO 

IS . I00 
20.000 
12.000 
n.ioo 

11.000 
1.701) 
•1.801) 
3.200 
1.400 

701)! 
900 

1.91)0; 
2.lOO' 
l . l ü t ) 
1.700 
2.30.) 
1.001) 

700 
6.20.) 
3.400 

7.300 
1.000 
1.700 
•i.OüO 
3.100 
2. so;) 
( i . 001) 
9.UÜ0 
9.000 
2 000 
3.000 
i.eoo 

1.300 
3 JO 

1.300 
SOI) 

3 . (¡00 
1.400 

700 
80J 
000 

3.200 

5.800 

8.003 

28.800 

4.001) 
3.200 
8.000 
(5.600 
3.200 
2.000 
1.000 
2 . 7 0 » 
3.000 
4.200 
3.100 
2 200 
2 . ' ! 0 
4.701) 
1.200 

83.100 

18.100 
20.001; 
12.900 
17.400 

"4.400 

11.000 
1.700 
1.800 
3.200 
1.400 

700 
900 

1.900 
2.1().J 
1.100 
1.700 
2.300 
1.000 

700 
' 6.200 

3.400 

41 100 

7.300 
1.000 
1.700 
i . DÚO 
3.100 
2.300 
ti. 000 
9.600 
9.000 
2.000 
3.600 

_1 .GÜ0 

82.300 

1.300 
800 

1.800 
800 

3.l!;0 
1.400 

700 
800 
COI) 

11.200 

Segnne. 
Murella. 

Ciudad-Real. . . . 
Almadén. . ' . . • 
Almagro. . .• . 
Alinodóvar. : . . 
Daimiel. . ' . . . 
Malagnn 
Slanzanares. . . . 
Piedrabncna. . . . 
Sania Cruz. . . • 
Valdepciias. . . . 
I n l i i n l e s . . . . . • • 
I.a Solana.. . . : 
Alcázar de San Juan. 

Córdoba. . ' . 
Agujlar. . 
Bujalante.. '. 
Casi r o . . . 
Kspiol.. . . 
fiionlo-Obijiinn. 
Mnnlllln. . 
Pozo-blanco. . 
Itaniidfl. . . 
Ilinojosa.. . 
ISacna.. . . 
Mnnlorn. . 
Priego.. . '. 
{ \ \ b i i \ . . . . 
L u c e l i a . . . . 
Puenle-GiMiil.. 
Palma.. . . 

CASTELLON. 

| Depósito de Jlouricdro. 
Ideal do Yiuaroz. . . 

CIUDAD-REAL. 

Pinilla. . . . . . 
Idem.' 
Idem. . . . . . 
Idem 
Idem. . . . . . . 
Idem.' . . . 
Idem. . . . . . 
Idem. . . . . . . 
Idem. . . ' . 
Ide™. . . . . . . 
Idem. . : . 
Idem. . . . . . . . . . 
Jling lanilla. 

bontuigo 
Mel l id . . 

Cuenca. 

Campillos:, 

Cañete. . 

Porrillo. 

Priego;. 

CORDOBA. 

Duiriias. . . . 
Idem. . . . . 
Idem. . . . 
Idem 
Idem. i ' . •. . . 
.Mein. . . . . 
Idem. . . .' . 
Idem 
Idem. •. - . 
Idem 
Cuesta-Palomas. . 

i Idrin 
Mdi ' in . ' . . ... .' . 
j .tárales. . . . . 
1 Ideni. . • . . : 
i Idem. . . 

1.a Torre.- . . . 

COIiU.NA. 

:] Depósito do Padrón. 
. Idem de Betanzos. . 

CÚHNCA. 

(Minglanilla. . . . . 
•(Miinleagudo 
. l ü n g l a i i ü l a 

j Fuente el Manzano. . . 
' (Tragacele 
. Mlnglaoilla 
jTragai.'ete 

Valtalilailo 
Jílnglanilla S. Clemente.. . 

Bclmonte. . . . 
Castillo de C.ai'ri-Muiioz. Idem 

A'illanueva de lujara. .. Idom. 
MonteaguJo 

Cosaueña. . 

Hucte. . • 
Toraucoii. . 
Valdeolisas 

ü c r o n a : 
Figueros. 

Kelilielwn. 
ilelinclinn.. 
iilem. . 
Almallá . . 

GEUÜNA.I 

'. ^Depósito de San Fellu. 
. Ildcm de la Escala. . 

12.000! 
18.01).)| 

s.oon; 
S.ü.ll: 
i . ooo 
3.200 
2.9 ii 
I.SOO 
2.000 
3.OJO 
1.700 
l.OO;. 
3.300 
l.OOO 
5.801) 

12.000 
18.00 i 

30.000 

3 OOO 
8.301) 
1.601) 
3.200 
2.90i) 
1.80J 
2.000 
3.000 
1.700 
1.(00 
3.300 
i ;60() 
5>0 ; ) 

6.500 
(¡00 

1.200 
1.000 

!<t)i 
1.000 
1.400 
4 000 
1.000 
1.8:0 
a.tioo 
3.000 
1.1:0 

1:00. 
1.200 

' 300 
1.200 

t¡..iooi 
3.200 

40.200 

6.100 
600 

1.200 
1.000 

'90 i 
1.600 

• 1 . 1 .0 
4.01)0 
1.00). 
1-.80O 
2.000 
3.00.) • 
1.400 

600 • 
1.200 

300 
1.200 

29 000 

11.100 
3.201) 

n.ooo 

7.000) 
a.üoj) 
•í.SOi) 
1.200 i 

700 i 
4 .0 0 
2.000) 

S0J i 
3.20" 
3.000 
2.000 
3. 10 

800 
800 ¡ 

2.2:01 
3.400 
2.100 

13.6001 
7.800 

9.S0O 
4. 8J0 

1 .OOO 

4.000 
2.800 
3.201) 
3.000 
2 0 t> 
3.100 

! 1.000 

2.2Ü0 
3.41)0 
2.1 0 

•13.600 

13.000 
7.301) 

21.101) 

ffi tvulillllui'f'i.J 
ANUNCIOS PAItTiCULAiiES. 

. A voluntad de su ducíio el Escclcntisi-
mo Sr. iMnriiues de Montealegre. y de 
(jKiulanu. conde de Oñate, vecino do Ula-
drid, se venden varias lincas, y rentas 
que le perleiíeccn en los pueblos de Quin
tana del Marco. Nablanos de la Vega, y 
otros de sus iiimcdiai'ioucs, situados todos 
en la Provincia de León. La subasta cs-
trajuilncial tendrá ¡ugor en lo villa do la 
Buiieza ül di;! :10 di'l pnivimo mes de Ju

nio á las dos de la tarde. La nota de las 
lincas, reñías y el pliego do condiciones 
para el remate se hallarán de maniliesto 
en lo Adminislracion á cargo de D. Vicen
te Blanco de Lamadrid, vecino de Yalen-
cia de ü . Juan y casa de D. Donato Lum -
breras visitador de los Estados de S. E . . 
i|ue vivecnValIadoliil plazuela de Pnrtu-
goletc minicrí: 11. pniii ipal. 

tollEMA ü£ t i . JOSL C.illLUS EriCuMH. 
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